
Expediente 202200003-99 
liquidación    
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo petición que, antecede allegada por 

el apoderado de las partes, dentro del presente proceso de Liquidación de Sociedad 

Conyugal, se le hace saber al potente que, el Despacho no accede a su petición, 

por cuanto a la fecha de la admisión de la demanda, no se encontraba vigente el 

Decreto 806 de 2020, ni la Ley 2213 de 2022, debiéndose realizar el emplazamiento 

de  los acreedores varios de acuerdo a lo contemplado en el artículo 523 del Código 

General del Proceso, tal y como fue  ordenado con auto de fecha junio diez (10) de 

dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
l.v.c.  
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